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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B o t K T i H E B O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se p ú n i c a sedes las diaa excepte laa d o m i n g o » 

P H I K I S N D E M I J B N t H l l ' t I O \ 

En esta capital, llevado á domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die i y ocho al semestre y veintiocho pételas cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en ls Administración del BOLKTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de está capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que se 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarés. 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero suelte * • céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. MM. ol R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

Contaduría.-—Negociado 4.a 

Debiendo verificarse en el Peleólo de 
esta Diputación el die 15 del mes oorriente, 
el 7.° sorteo pera amortización de obliga
ciones provinoiales, lo hago públioo por el 
presente annnoio para oonooimiento de los 
Interesados que deseeo asistir al aoto. 

Madrid 5 de Marzo de Í894 .=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de í.0 de Marzo de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerta y Romillo.—Fernándes Mora

les.— Borrallo.—Talavera.— Pí y Arsoa-
ga—Garoía Gordo.—Alvarez.—Negro y 
Rojo. 

Abierta la sesión á las tres de la tardo 
>• dio leotura al aota de la anterior que 
fué aprobada. 

Aoto seguido, ooupandóse ia Comisión 
de asuntos oomprendidos en el oaso 2.° del 
•rtíoulo 98 de la vigente ley Provinoial, 
•doptó los acuerdos siguientes: 

Despacho ordinario 
Autorizar al Sr. Borrallo, Visitador 

d e l Asilo de Nuestra Señora de les Mer
cedes, para que, de eonerdo oon el Señor 
Director de dioho Establecimiento, adopte 
ta disposiciones conducentes, á fln de que 
f p sustituyan por colchones de muelle loa 
Ĵ gones de hoja de maíz de las comas de 

1 1 a ledas , conforme á lo expuesto por 

dicho Sr. Direotor en oomunioación de 28 
de Febrero úl t imo, y siempre que no ex
ceda de la cantidad presupuesta para este 
servioio. 

Pasar á pononoie del Vocal Visitador 
del Hospital provinoial Sr. Alvares la co
municación en que D. José María Pérez 
Caballero, oomo Inspector de la Comisión 
de Villagarcía, manifiesta haberse cobra
do los intereses devengados de las sus
cripciones procedentes de bienes que tenía 
en Cáceres, y ruega se sirva designar 
la Corporaoión quien la represente en el 
seno de aquella Comisión, toda vez qne 
dejó de ser Diputado próvinoiel el Señor 
Font y Martí á quien oon tal objeto se ha-
bía eonoedido la representación de los de
rechos del Hospital provincial. 

Admitir de conformidad con el informe 
emitido por el Sr. Decano del Cuerpo Mé
dioo de la Beneficencia provinoial, la d i 
misión presentada por D. José Calvo R o 
mero, del oargo de Alumno interno de 
Medioina. 

Dar gracias á los Señores A l ba ce as- tes
tamentarios de D . Higtnio Reneses, 
(q. e. p. d.). del donativo heoho al Hospi
tal de 180 oolohones de mnolies justipre
ciados en 16 pesetas oada uno, cuyo dona
tivo fué impuesto por su eoteoosor D. A n 
tonio Conde González, y que se publique 
este aouerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. 

Orden del dia 

Autorizar de oonformidad oon el dio
tamen del ponente Sr. Negro y Rojo, la 
confección fuera del Establecimiento de 
trajes necesarios para asilados del Hospi
oio, al precio de 1*50 pesetas, la guerrera 
y 75 pesetas el pantalón; el nombramiento 
de un oficial-corta ior encargado al propio 
tiempo de la medida y entrega de prendas, 
y el de nueve costureras, y un enoargado 
de las mismas, que se dedicarán exclusi
vamente á la compostura de infinitas pren
das, que de otro modo se consideran oomo 
de deseoho, oon lo oual es de presumir se 
obtenga una importante economía. 

Aooeder á lo solioitado por el Aynnta-
tamtento de Torrelaguna en oomunioa
oión que dirige el Presidente del mismo, 
eon feoha 26 de Febrero último, con obje
to que la Diputsoión nombre un perito 
facultativo del personal de que dispone 
qne gratuitamente praotique los trabsjos 
neoesarios para el estudio, proyecto, plano 

y presupuesto de las obras necesarias para 
I la oonstrucción de una fuente, abrevade

ro y lavadero, toda vez que oon tal objeto 
| han sido concedidos al oitado pueblo por 
j la Direooión del Canal de Isabel II 480 
: heotolitros de agua diarios y que el Ayun-
1 tamiento eareoe de recursos pecuniarios 
j para llevar á efeoto los trabajos faoultati-
[ vos consiguientes á la concesión y que 

este asunto pase al Sr. Arquitecto Jefe á 
fin de que á la mayor brevedad formule 
dioho proyecto, plano y presupuesto. 

Aprobar el pliego de oondioiones for
mulado para anunciar tercera subasta de 
telas y mantas con destino al Hospital de 
San Juan de Dios, ouyo importe se calcu
la en 5.185 pesetss y que se publique este 
aouerdo en el BOLETÍN OFICIAL á ls mayor 
brevedad, asi oomo las oondioiones que 
sirven base para la subasta por el tiempo 
mismo fijado al efeoto por el Real decre
to de 4 de Enero de 1883 referente á la 
contratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Pasar á ponenoia del Sr. Huerta y Ro
millo, los expedientes relativos á los 
asuntos que á continuación se detallan: 

1. ° Abono de estancias causadas por 
dementes pobres en el Manioomio de San 
Baudilio de Llobregat, durante los meses 
de Dioiembre y Eoero últ imos, importan-
tea respeotivamente 8.117*50 y 7.666 pe
aetas. 

2. ° Abono de las ouentas presentadas 
Dor el Notario D. Manuel Bofarull, i m 
portantes 134*40 pesetas y relativa á es
crituras autorizadas por el mismo, desde 
Julio á Dioiembre últimos. 

3. ° Expediente relativo á laa ouentas 
presentadas por conducción de dementes 
á las provínolas de Burgos, Palencia, San
tander, Segovia y Valladolid. 

Que igualmente pasara á ponenoia del 
Sr. Fernández Morales, el expediente 
reletivo á la cuenta de Administración 
rendida por el Sr. Depositario de fondos 
provino!síes, de la casa núm. 10 de la 
oalle de Juanelo, propiedad de la Inclusa, 
correspondiente al semestre que terminó 
en 31 de Dioiembre último. 

Queder enterada del ingreso en le De
positaría de la suma de 125 pesetas pro 
oedentes de la fundaeión benéfica Instituí 
da por la Señora Marqueaa de Casal iohe, 
ouya oantidad ha correspondido s l Hospi
tal de Ssn Jusn de Dios, dnrante el ejer
oioio eoonómioo de 1892-93. 

Quedar ignalmente enterada del i n 
greso de 936'27 pesetas que durante aquél 
mismo ejeroioio han correspondido al Hos
pital provinoial, al de San Juan de Dios y 
á la Iooluss, en oonoepto de reotas l i q u i 
dadas de la memoria de D. Juan España 
y Moneada. 

Previa lectura del diotamen del Nego
ciado, con el oual se muestra oonforme el 
Vocal ponente Sr. Garoia Gordo, la Comi
sión aoordó aprobar las ouentas de A d 
ministración rendidas por el Sr. Deposita
rio de fondos de la provinoia, de las casas 
número 13, de la oalle de la Pasión y 3 
de la Rivera de Curtidores, correspon
dientes al semestre que termino el 30 de 
Junio último; así como la de la oasa sita 
en la oalle de Embajadores, núm. 31, 
comprensiva del plazo que media desde 
el 3 de Mayo de 1893, en que por acuerdo 
de la Diputación se hizo cargo la De
positaría de la reoaudaoión de rentas do 
aquéllas fincas, hasta el dia 15 de Enero 
último. 

Por último aoordó la Comisión fijar 
en 24 el número de sesiones que la mis 
ma celebre durante el presente mes, se
ñalando para que estas tengan lugar ade
más del de hoy los dias 2, 3, 5, 6, 7, 8. 9, 
10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 24, 26, 
27, 28, 29, 30 y 31, á las tres de la tarda 
exoepto la del dia 17, que se verificará 4 
las diez de la maSana, con objeto de re
solver incidencias de quintas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la ses ión .=Ei Vicepre
sidente, Miguel Mathet.=E1 Secretario» 
Camilo Pozzi. 

Agencia ejecutiva del partido de Getafe 

D. Antonio Sánchez, Subalterno de l a 
Agencia ejecutiva del partido de Getafe en 
esta provincia. 

Hago saber que por esta Agenoia se ha 
diotado oon feoha 10 del aotual, la p rov i 
dencia siguiente: 

«En vista de la certificación que enca
beza este expediente librada por la Tene
duría de libros de la Intervención de H a 
cienda de esta provinoia, oon feoha 31 da 
Enero próximo pasado, según la oual Doa 
Pssousl Gonzalo Alarcóu, veoioo de V i -
llaverde, es deudor á la Haoienda públioa 
de la oantidad de 177 pesetas 70 oéntimos» 

, por el vigésimo plazo de una huerta a d -



qulrida por compra al Eatado, coja flnoa 
radica en el término monioipal de Valleoas, 
distrito rural de Arroyo Abrouigal, ha
biendo vencido dioho plazo el 5 de Dioiem
bre deleita anterior, oiando de Isa atribu
ciones qae me conoede el art. 9.° de la ins-
truccióu de 12 de Mayo de 1888, vengo eo 
acordar la ejeooeión del apremio decreta
do por la Superioridad contra D. Pascual 
Gonzalo Alarcón, procediéndose al em
bargo de los bienes inmuebles, frntoa y 
rentas, ai dentro del término de veinticua
tro horas, á contar desde la notificación 
de esta providencia, no ingreaa en laa ar
cas del Teaoro, el importe del débito y en 
eata Agencia, laa dietas devengadas y que 
ae devenguen hasta el completo pago, á ra
zón de ouatro pesetas, según determina la 
Real orden de 31 de Julio de 1889. 

Notifíqnese en forma esta providencia 
á D. Pascual Gonzalo Alarcón. Así lo 
acuerdo y firmo en Getafe 4 10 de Febre
ro de 1894». 

Y no habiendo podido llevar á cabo la 
notificación por haber fallecido el D. Pas
cual Gonzalo Alarcón, según resulta de 
las diligencias practicadas, é ignorándose 
el paradero de sus herederos, se anunoia 
en el BOLETÍN OPICIAL de l a provincia y 
Diario de Avisos, para que llegando á 
conoeimiento de dichos herederos, verifi
quen el ingreso del débito, exhibiendo en 
esta Agencia, los correspondientes res
guardos; advirtiéndoles que de no verifi 
enrío, les parará el perjuioio á que hubiere 
lugar (continuándose los procedimientos. 

Getafe 17 de Febrero de 1894.=E1 
Agente Subalterno, Antonio Sánchez. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaría,—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de lss «Ordenanzas munici
pales de la vil la de Madrid» se anunoia al 
público que D. Alvaro Gano y Parroudo, 
proyeota trasladar su carbonería do la 
casa núm. 1 á la núm. 5 de la calle del 
Tinte. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia durante el término de quinoe 
días, á oontar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 3 de Marzo de 1894.=E1 Se
oretario general, Francisco Ruano. 

Aleobeudas 

E l apéndioe al amillaramiento de esta 
vi l la , base para el repartimiento de con
tribución territorial de 1894 n 95, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de quinoe 
días, contados desde esta fechs, para oir 
reolamaciones; previniendo quo transcu
rridos no serán oídss las que se presen
ten. 

Aloobendss 6 de Msrzo de 1894. = E l 
Alcalde, Psulino Aguado. 

Oarabanohel Alto 

E l registro fiscal de edifioios y solares 
de eate término, se halla expuesto al pú
blico, en la Seoretaría de eate A y unta -

í miento por término de quince díaa para 
oir reolamaeionea. 

Garabanohel Alto 5 Marao de 1894.= 
E l Aloalde, Ildefonso Fernándes Cabrera. 

E l apéndioe al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
Contribución territorial para el próximo 
ejercioio de 1894 á 95, se "halla expuesto 
al público en la Secretaría ie eate Ayun
tamiento, por término de quince díaa para 
oir reolamaeionea. 

Carabanohel Alto 5 Marzo de 1894.= 
E l Alcalde, Ildefonso Fernández Cabrera. 

Oe roed illa. 

E l apéndioe al amillaramiento de eata 
v i l l a , que ha de servir de base para la 
contribuoión territorial, oultivo y gana
dería, para el próximo ano eoonómioo de 
1894 á 95 formado por la Junta pericial, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento hssta el 
20 del actusl, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedsn recla
mar de sgravio; passdo dioho plazo no 
serán atendidas. 

Ceroedilla 4 de Marzo de 1894. =E1 
Aloalde, Hipólito S. de Miera. 

Oiempozuelos 

E l proyeoto de presupuesto ordinario 
para el año eoonómioo do 1894 á 95 se 
encuentra de msnifiesto en la Secretaría 
munioipal por término de quince días. 

Ciempozuelos 22 Febrero de 1894.= 
E l Aloalde, Franoisoo López. 

E l proyecto de presupuesto extraordi
nario para el año económioo de 1893 á 94, 
se encuentra de manifiesto en la Secreta
ría munioipal por término de quioce días. 

Ciempozuelos 22 Febrero de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Francisoo López. 

Fresno de Torote 

E l proyecto del presupuesto munioipal 
de este pueblo, formado para el ano eco
nómico de 1894 á 95, so halla aprobado 
por el Ayuntamiento, previa censura del 
Síndico, queda manifiesto al público en la 
Secretaria del mismo, durantequince días, 
psra que los veoinos puedan enterarse y 
haoer las reclamaciones que estimen con
ducentes, debiendo contarse estos, desde 
que aparezca el presente inserto en los 
periódioos oficiales. 

Fresno de Torote 1.° de Marzo de 
189 l . = E l Aloalde, Aquilino Fresno. 

Moraleja de Snmodio 

E l registro fiscal de fincas urbanas 
correspondientes al término municipal de 
esta vi l la , se halla terminado y expuesto 
al públioo por término de ocho dias, en la 
Secretaría de este Ayutsmiento psra oir 
reclamaciones, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término no se admiti
rá ninguna. 

Moraleja de Enmedio á i .° de Marzo 
de 1«9 i . = : : i Aloalde, José Alvarez Rioa. 

Navalafuonte 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real deoreto de 4 de Fe 
brero de 1893 y terminado el registro fis
osl de flooas urbanas de este término mu
nioipal, queda expuesto al público en la 

Secretaria de eate Ayuntamiento, por tér
mino de qninoe días, en los que se presen
tsrán ensntss reolamaciones se estimen 
pertinentes, pasados loa onales no se admi
tirá ninguna. 

Navalafuonte á 4 de Marzo de 1894.a 
E l Aloalde, Santiago Hernández. 

Oteruelo del Valle 

E l apéndice general al amillaramiento 
de la rlqneza de este pueblo, que ha de 
servir de bsse para el reparto de la oon
tribuoión territorial para el próximo año 
eoonómioo de 1894 á 95, ae halla termina
do y expuesto al públioo, en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, á contar desde el día en que 
se publique este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oir las re
clamaciones que oontra el mismo ae pre
senten, pues pasado dioho plazo no ae 
oirá ninguna. 

Se suplica al Sr. Alcalde de Alameda 
del Val le , de al preaente edicto, la publi
cidad necesaria psra oonooimiento de los 
contribuyentes á quien pueda interesar. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento y demás efectos. 

Oteruelo del Valle 4 de Marzo de 
1894.=E1 Teniente Aloalde, Doroteo Gar
d a . 

E l padrón general de fincas urbanas y 
aolarea, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, á 
eontar desde el que se anuncie el presente 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provinoia 
para oír las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á cuanto ae dispone por el Re
glamento de 24 de Enero úl t imo. 

Oteruelo del Valle 4 de Marzo de 
1894.=»E1 Teniente Aloalde, Doroteo Gar
oia. 

Pinto 
A los efectos prevenidos por la ley 

municipal quedan expuestos al públioo, 
por término de quinoe días, á oontar des
de la fecha en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento los documentos siguientes: 

Proyeoto de presupuesto munioipal 
para el ejeroioio de 1894 á 1895. 

Cuentas municipales del ejeroioio de 
1892 á 1893. 

Pinto 2 de Marzo de 1894 — E l A l c a l 
de, Felipe Martín. 

Pnebla de la Mujer Muerta 

Terminado el registro fiscal, de edifi
oios y solares de este término munioipal, 
se expone si públioo, en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, psra oir reolamaoionea. 

Puebla de la Mujer Muerta 28 de Fe 
brero de 189 4.=EI Aloalde, P. O., Pablo 
Rernal. 

Koblod i lio de la «Jara 

E l proyeoto del preaupuesto munioipal 
ordinario, formado para el ejeroioio eco
nómioo de 1894 á 95, sa hal la expuesto 
al públioo, en la Seoretaría del Ayunta
miento, por término de quinoe días, á fin 
de que pueda ser examinado, y oir las re-
olamaclonea que orean justas, pasado d i 
oho plszo, oo serán oidaa. 

Robledíllo de la Jara á 2 de Marzo de 
189 i .=El Alcalde, Paaoaaio Martin. 

Valdeavero 
Se halla terminado y expueato al pá. 

bllco en la Seoretaría de eate Ayunta, 
miento, por término de quinoe díaa, «i 
presupuesto ordinario de ingresos y gas
tos, formado para el año económioo de 
1894 á 95, para que loa vecinos puedas 
examinarlo, y hacer laa reclamaciones 
qne orean justas; paaado este, no seria 
admitida ningnna. 

Valdeavero 26 de Febrero 1894.=£¡l 
Alcalde, J . Francisco Garrido. 

Valdeol nxoai 

E l registro fiscal de todoa los edifioio» 
y solares existentes en este término mu
nicipal, formado por el Ayuntamiento 
y Junta perioial, se halla terminsdo y 
expuesto al públioo, para oir reolamacio
nes, por término de quince días, contados 
desde qoe aparesea inserto el preaente eo 
el BOLETÍN OPICIAL de la provinoia. 

Lo que se anunoia al público para oo
nooimiento de los interesados. 

Valdeolmos 1.° de Msrzo de 1894.= 
E l Alcalde, Faustino Casado. 

Villa del Prado 

E l registro fiscal de fincas urbanas de 
este término municipal, heoho por la 
Junta pericial, se halla terminado y de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento, por espaoio de quinoe días, á con
tar desde so inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, con el objeto de oir 
reolamaeionea de agravio; passdo dioho 
plszo no se oirá ni se admitirá ninguna 
de ellas por justa que sos. 

V i l l a del Prado 2 de Marzo de 1894.= 
Cirilo Reguera. 

Villar del Olmo 

D. Franoiaoo Blanco, Aloalde Presi
dente de este Ayuntamiento. 

Hago saber que habiéndose formado el 
registro fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en este término mnnioi
pal, la Junta pericial ha acordado que ge 
exponga al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de quinoe 
días, á contar desde esta feoha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer dentro de dioho plazo las 
reclamaciones que conaideren justas, por 
medio de instanoia dirigida á la referida 
Junta y acompañada de los documeatoi 
justificativos correspondientes. 

Lo que se anunoia por el présenle 
edicto para conocimiento de los interesa
dos, á fin de que bagan uso del derecho 
que les consedo el artículo 19 del Regla* 
mentó de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Vi l l a r del Olmo 5 de Mario 
de 1894.=E1 Aloalde, Franoisoo Blm-
co.=sP. S. M . , E l Seoretario, Pedro Rol
dan. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta vi l la , que ha de servir d< 
base psra la formación del reparto de la 
oontribución territorial, para el próximo 
ejercioio de 1894 á 95, se halla termina*11 

y expuesto al público, en la Seoretaría 
este Ayuntamiento, por término deqo'00* 
días, para que los interesados poedee 
enterarse y haoer las redamaciones 4* 
orean oportunas; pasado dicho período o» 
serán atendidas. 

V i l l a r del Olmo 5 de Marzo 1894.*í 

Aloalde, Franoisoo Blanco. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i to r ia les 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Seoolón 2.*—Eo 
lt causa prooedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se
guida oontra Rosa Barrera y Garoía, por 
lesiones, y en la que es psrte el Ministerio 
Fisosl, ha diotado l a referida Secoión 2.* 
aoto oon feeha 17 Febrero señalando el 
dís 27 del mes de Marso y hora de la una 
en punto de au tarde, para dar oomienio 
á las sesiones del Juioio oral, mandando 
se cite i la testigo Rosa Rebellón Rodr i 
gues, cuyo aetual domioilio se ignora, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
a fin de que oomparezoa á deolarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bsjo del 
Palaoio de Justicia (Salesas), en el ind i 
cado día y hora haciéndola saber al pro
pio tiempo la obligaoión que tiene de oon
ourrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Marzo de 1894.»E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juagados de p r imera instanoia 

AUDIENCIA 

«Sentenoia.—En la v i l l a y Corto de 
Madrid á 7 de Febrero de 1894, el Sr. Don 
Laurentino Ooampo y Castrillo, Juez de 
primera instancia del distrito do la A u 
dienoia de la misma, habiendo visto estos 
autos declarativos de mayor ouantía, se
guidos entre partes: de la una, oomo de
mandante, D Marcelino Hoyos y Ruiz de 
Quevedo, de ouarenta y ouatro años de 
edad, soltero, empleado oesaute, veoino 
de esta Corte, representado en oonoepto de 
pobre por el Proonrador D . Pedro Gauna 
y Garoia y defendido por el Letrado Don 
Eduardo Clavijo; de otra, oomo demanda
dos, D. Fermy Yerdié y Guicheney, de 
cincuenta y seis años de edad, oasado, 
i n d u s t r i a l , en rebeldía, y en su represen
tación los estrados del Juzgado y D Isidro 
Núnez de Prado y Zaldo, de cuarenta y 
ooho anos do edad, oasado, retirado de 
Marina, vecino de esta Corte, oon domi
oilio en la oalle de Recoletos, n ú m . 14, 
representado por el Procurador D. José de 
Castro y Ques.tda y defendido por el L e 
trado Sr. Cortina, sobre oumplimiento de 
u i contrato é indemnización de daños y 
perjuicios, y resultando: 

Parte dispositiva. — Fallo que debo 
condenar y oondeno á D. Isidro Núñes de 
Prado y & Mr. Fermy Yerdié y Guiche-
n e y . á que solidariamente y dentro del 
término de quinto dia, contado desde que 
esta sentenoia sea firme, den y pagnen á 
D. Marcelino Hoyos y Ruis de Quevedo 
la soma de 10.000 pesetas, importe de las 
diez mensualidades que dejaron de satis
facerle eon arreglo á lo estipulado en la 
ascritura de obligsoión antes reseñada, y 
á la indemnisaoión de los daños y perjui
cios que se justifiquen oportunamente y 
sean cansados por el incumplimiento del 
referido contrato. 

Así por ests mi sentenoia, definitiva
mente juzgando y ain hacer especial oou-
denaoión de costas, lo pronuncio, msndo 
y orrno, y mediante á la rebeldía del de-
"Hnlado Sr. Yerdié, notifíquese por lo 
que á éste se refiere en la forma prevenida 
• n «1 art. 769 de la vigente ley de Eoju i -

eiemiento oivil.=Laureutino Ooampo.» 
Dioha sentencia fué publioada en el 

mismo dia de su feeha por dioho Señor 
Jues. 

Y eon el fin de qne sirva de notifica
ción, el oitado demandado Sr. Yerdié, 
pongo al presente edioto, visado por S. S. 
en Madrid á 28 de Febrero de 1 8 9 4 . » 
Y.° B.°=»Laurentino Ocampo.=El aotua
rio, Pedro López. 

CONGRESO 

D. Bslbino Martíu Alonso, Juez de 
¡nstruocióu del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia diotada por dioho Sr. Jues en su
mario que instruye por estafa contra Luis 
Berenguer Garcia Oohoa, hijo de Antonio 
y de Emi l ia , de eatoroe años, que ha es
tado al servioio de D. Sebastián Serrano 
Godino; se oita, llama y empieza á dioho 
procesado, ouyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, oontados 
desde el en que tenga efecto l a inseroión 
de la presente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL y Diario de 
Avieos, comparezoa ante este este Juzgado 
á prestar deolaraoión en dioha causa; bajo 
aperoibimiento de que ai no oompareoe 
será declarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar oon arreglo á 
dereoho. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares, prooedan á la busca y oaptura 
del referido procesado, el cual es de esta
tura proporcionada á su edad, pelo castaño 
olaro, ojos azules, y viste chaleco y ame
ricana de mezolilla, pantalón olaro á cua
dros, boina color oafó y oalza alpargatas, 
y en oaso de ser habido lo presenten en 
este Jusgado. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 
1894.= Bal bino M a r t í n . » E l Esoribano, 
Antolin Yaldés. 

INCLUSA 

E l Sr. Juez de instruooión del distrito 
de la Inolusa de Madrid, por providenoia 
de hoy reoelda en el sumario instruido 
por muerte de la niña de ouatro días 
Yelentina López, tiene acordado se oito 
de compareoenoia por término de nueve 
días, para ante su Juzgado, sito en la oalle 
de General Castaños, oon objeto de recibir 
la deolaraoión de Ruperto Martín Sanz, 
cuyo domioilio se ignors; previniéndola 
que si no conourre la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 
Esoribano, Manuel Navarro y Grima. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instruooión y de primera instanoia del 
distrito de la Inolusa. 

Por la presente, oito, llamo y empla
so á Manuel Beltrán Gampuzano, hijo de 
José y de Moría, natural de la Ciudad de 
Cádiz, de setenta y onatro añoa de edad, 
viudo, que ha vivido en la calle del Es 
pino, núm. 5, piso bsjo, ignorándose su 
aotual paradero, para que dentro del tér 
mino de diez díaa, oontados desde la inser
oión de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provínola, 
oomparezoa ante este Jusgado alto en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, á 
prestar deolaraoión en oausa que se le s i 
gue por oontrabando; bajo aperoibimien
to, de que sino lo verifica será deolarado 

rebelde y le parará el perjuioio qoe haya 
lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á 1.° de Marso de 
1894.=V.° B .*»Luia Rodríguez de L le 
ra.=E1 aotuario, P. II., Jul ián López. 

PALACIO 

D. Andrea Tornos y Alonso, Juez de 
primera instanoia y de instruooión del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Justo Yázques Sánehez 
hijo de Pedro y Satnrnina, soltero, can
tero, de veintiséis años, natural y veoino 
de esta Corte, en la oalle de Monteleón, 
27 y ouyo paradero aetual se ignora, 
aunque se oree ha sido llamado á las filas 
oomo reservista; para que dentro del tér 
mino de diez dias, oomparezoa ante este 
Juzgado, ó ante la Sala de lo cr iminal , 
Seoción 4. a de esta Audiencia á responder 
de los oargos que le resultan en la causa 
que se sigue oontra el mismo por lesiones; 
aperoibido que de no verificarlo le parará 
el perjuioio que haya lugar y será deola
rado rebelde. 

Y se enearga á todas las Autoridades 
así oiviles oomo militares, prooedan á la 
busoa y preseutaoión del referido proce
sado. 

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 
1894.= Andrés Tornos.=E1 Escribano, 
Santos Pinto.*»Es oopia, Santos Pinto. 

PALACIO 

D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de 
primera instanoia del Distrito de Palaoio 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á D. Pedro del Campo, 
Direotor ó Gefe del centro espeoial de 
negocios titulado «La Equidad» que habi
taba en la calle del Conde Duque, número 
38, ouarto segundo, y ouyo aotual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
diez dias comparezoa en la Audiencia de 
dioho Juzgado, sito en el piso prinoipal de 
la casa núm. 1 de la oalle del General 
Castaños, á responder de los oargos que le 
resultan en la oausa que oontra el mismo 
se instruye por estafa á D. Sebastian 
Cruz Ramírez; bsjo apercibimiento que de 
no oompareoer se le declarará rebelde y 
le parará el perjuioio que hubiere lugar. 

Así mismo se encarga á todas las 
Autoridades oiviles y militares procedan 
la busoa y presentación de dioho D. Pedro 
del Campo. 

Dada en Madrid á 28 de Febrero de 
1894.»Andres Tornos.=E1 Escribano, 
Fernando Beltrán Aguado. 

P A L A C I O 

Por el presente y en virtud de provi
denoia del Sr. Juez de instruoción del 
distrito de Palaoio, diotada en el sumario 
que se instruye por hurto de un mantón 
y un pañuelo á María Gano, en la Costa
ni l la de Santiago el día 31 de Enero ante
rior, se oita y llama á Florentino Gracia, 
Rosario Martines y Bonifacio López, que 
dijeron habitsr en la oalle de la Argan-
zuela, 36, bajo, y cuyo paradero aotual se 
ignors, para que dentro del término de 
seis días, se presenten ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á prestar de
olaraoión en dicha oausa; apercibidos quo 
si no lo verifican, les parará el perjuioio 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid i .° de Marzo de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = A . T o r n o s . » E l Esoribano, 
Santos Pinto. 

I 
PALACIO 

Por virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Jues de instruooión del distrito de 
Pelaoio de esta Corte, en sumario sobre 
coligación, se manda oitar por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, á 
Franoisoo Osorio que habitó oalle de Sao 
Andrés, núm. 12; á Pedro N., aprendiz 
ohioo de segunda que fué en Dioiembre 
último de la tahona oalle de las Minas, 
número 14; al obrero que en igual fecha 
lo era de la tahona oalle de l a Palma 
Al ta , núm. 39, conocido por El Eeyt y á 
Ramón Fornández y José Rodríguez, que 
en la misma feoha eran obreros de l a ta
hona oalle de Santa Engraeia, núm. 14, 
para que deotro del término de ooho días, 
á contar desde la inseroión de la presente 
en el expresado BOLETÍN oomparesoan en 
este Juzgado que se halla situado en l a 
calle del General Castaños, núm. 1, á fin 
de recibirles declaraciones en el mencio
nado sumario; bsjo aperoibimiento que de 
no oompareoer les será impuesta una 
multa de 5 á 50 pesetas á oada uno. 

Madrid 2 de Marzo de 1894 .»E1 E s 
oribano, Domingo Yázquez y Mon. 

1 A L C A L A DE H E N A R E S 
D. José María Espuñes y Aldanesi, 

Juez de instruooión de la Ciudad de A l 
calá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Juliana Moro Robles, 
natural de Autil lo del Pino, provinoia de 
Falencia, hija de Bernardino y Francisca, 
soltera, sirvienta, de unos cuarenta años 
de edad, de estatura un metro doscientos 
ooho milímetros, de pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, oara regular, oolor sano, 
sin instrucción, que estuvo sirviendo en 
esta poblaoión y cuyo paradero se ignora 
psra qoe en el término de ocho días, á 
contar desde la inseroión en BOLETÍN OFI

CIAL y Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
este Juzgado para notificarla el auto de 
procesamiento dictado y prestar deolara
oión indagatoria en ls oausa que se la si
gue por hurto; apercibids que de no oom
pareoer será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á quo haya lugar. 

A l propio tiempo se encarga á las A u 
toridades civiles y militares y á los agen
tes de la polioía judioial ordenen y pro
oedan á la busoa y oaptura de la Juliana 
Moro, y á su remisión oon las seguri
dades á este Juzgado, oaso de ser habida. 

Dada en Alcalá de Henares á 28 de Fe
brero de 1 8 9 4 . = E s p u ñ e s . » E l Esoribano, 
Pascual Moro no. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
E a el expeliente dejuieio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 270 del año aotual, oontra María 
Gómez Garoia, el Sr. D. Emilio de Colme
nares y Tarabra, Juez munioipal del mis
mo, ha diotado sentencia ouya parte dis
positiva dice así: 

Fallo que oondeno en rebeldía á M a 
ria Gómez Garoía, á la pena de etnoo pe
setas de multa y lss costas. 

Y para notificar á la panada y su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia, expido la presente en Madrid á 2 de 
Marso de 1894.—El Seoretario, Franoisoo 
Alvares de Lara. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Doa 



Emil io de Colmenares y Tarabra, Jnes 
municipal del diatrito de la Inclusa, se 
cita á Rafaela Márgale Bustamante, qoe 
habita eo la ealle de Cara vaca, núm. 3, 
piso bajo n ú m . 2, y á Josefa Alonso Z a -
bayoa, qne habita en lo misma oasa y 
piso núm. 3, para qne eomporesean ante 
eate Jugado, alto en la oalle de la Esgri
ma, núm. 7 principal, el día 16 del 
oetnal, á las dies de sn mañana, oon ob
jeto de oelebrar el j nielo de faltas; debien* 
do concurrir cou los testigos y demás 
medios de prueba de qne intenten va
lerse. 

T para an inaeroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, pongo la presenta en 
Madrid á 5 de Marso de 1894.—El Seore
tario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

CONSEJO DB ESTADO 

TRIBUNAL D E LO CONTENCIOSO-ADKINTSrBATIVO 
8BCRBTAHÍA, 

Relación de los pleito» incoado» ante este 
Tribunal 

En 1.° de Febrero de 1894. D. Daniel 
Berengner Del te 11 y D. Enrique Alvares, 
eontra la Real orden expedida por el M i 
nisterio de la Guerra en 3 de Noviembre 
de 1893, sobre abono de tres mensualida
des de la oasa que tenían arrendada para 
las oficinas del Gobierno militar de Guada
lajara. 

En 3 de Febrero de 1894. D. Guiller
mo Pozzi, oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Haoienda en 23 de 
Noviembre de 1893, sobre liquidaoión del 
impuesto de derechos realea para la con
trata de las obraa de mejora de Puerto de 
Gastro-ürdiales. 

En 3 de Febrero de 1894. La Comisión 
liquidadora de la Compañía de los ferro-
carriles del Este de España, contra el 
aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 30 de Septiem
bre de 1893, sobre liquidsolón del impues
to de dereohos reales en 13.282 obligacio
nes de rédito variable emitidas por la 
Comisión demandante. 

En 13 de Febrero de 1894. DoSa Con
cepción Falcó y Blanca, contra el aouerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hsoienda en 17 de Ootubre de 1893, 
sobre dereoho á pensión del Tesoro, oomo 
vínda de D. Manuel Garoia Sánohez, Go
bernador que fué de varias provincias. 

En 13 de Febrero de 1894. DoSa A n 
tonia Ramos Aloalde, contra la orden de 
la Direeoión general de Instruooión p ú 
blioa en 25 de Noviembre de 1893, que la 
separa del oargo de Maestra auxiliar i n 
terna del Colegio Nacional de Sordoa 
mudos y de Ciegos de eata Corte. 

En 14 de Febrero de 1894. D. Federi
co Cano Lombart, oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Haoienda en 
22 de Agosto de 1893, que le deolaró sus
penso de empleo y sueldo en el oargo de 
vista del Cuerpo pericial de Aduanas. 

Eo 15 de Febrero de 1894. L a Gom
paSía general de Tabeóos de Filipinas, 
contra la Real orden expedida por el M i 
nisterio de ultramar en 10 de Agosto de 
1893, sobre exención del psgo de dereohos 
de esrgo á los productores agrícolas de 
aus colonias. 

En 16 de Febrero de 1894. D. Sebas
tián López Muñoz y otros maestros arme
ros, oontra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 18 y 24 de 
Noviembre de 1893, sobre clasificación y 

aumento de aneldo con arreglo á lo pre
venido en el reglamento de 23 de Julio 
de 1892. 

Eu 16 de Febrero de 1894. L a Com -
partía de los ferrocarriles del Norte de 
EspaSa, oontra el aouerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hsoienda en 
30 de Noviembre de 1893, sobre rectifica
ción de la liquidaoión del impuesto de 
dereohos realea giradas sobre 5.299 obl i 
gaciones hipotecarias de dioha Compañía 
amortizadas en ! . • de Abr i l anterior. 

En 20 de Febrero de 1894. L a Gom
paSía de loa ferrocarriles del Sur de Es
paSa, oontra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Haoienda en 14 de D i 
ciembre de 1893, sobre psgo del impuesto 
de dereohos reoles oon motivo de la 
amortización de 3.572 obligaciones hipo
tecarias de la misma. 

Lo qne en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anunoia al públioo para el ejeroioio de loa 
dereohos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 2 de Marzo de 1894.=E1 Se
cretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

Tr ibuna l de oposiciones 
A la Cátedra de Patología general, vacante 

en la Facultad de Medicina de la Uni-
vereidadde Valladolid. 

Los Sres. D. Joaquín Car bal lo y Sán
ohez, D. José Pérez Fúster, D. Rafael Pla
sa Plasa, D. Antonio Muñoz Ruiz, D. Ma
nuel López, D. Salvador Velazquez de 
Caatro, D. Federico Garrigues Romero, 
D. Germán Bonot Ferrer, D. Ramón Ca
ñada Domeneoh, D. León Corral Maestro, 
D. Sábas Bonifaoio López Claros, D. R i 
cardo Royo Villanova, D. Eusebio 01 i ver 
Aznar, D. Manuel Martín Salasar, D. José 
de Paso y Fernándes Caro, D. Manuel Cor
tes y Barran, D. Alberto Macías Picaroa, 
D. Joaquín Rabanaque, D. Viotor Garoia 
Ferreiro, y D. Manuel Godoy Godoy, opo
sitores á dicha Cátedra, se servirán pre
sentarse ol lunes 26 del actual, á las oinoo 
de la tarde, en la Cátedra teroera de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, á fin de prooeder al sorteo de trin-
oas, según previene el art. 12 del Regla
mento vigente. 

Los opositores que no asistan ni excu
sen con oausa legítima su ausencia del 
sorteo de trincas, se entenderá que renun
cian á la oposioión, conforme al art. 14 
del oitado reglamento. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 7 de Marso de 1893.=El Pre
sidente del Tribnnsl, Julián Calleja. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

Intervención del material de Ingenieros 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plasa. 

Hsoe saber que no habiéndose obteni
do resultado en la primera subasta cele
brada, psra la venta del edifioio denomi
nado Hospitsl militar de esta Corte, y te
rrenos anexos al mismo, se oonvoca por 
el preaente anunoio á loa que deseen inte
resarse en la segunda subasta, ls oual 
tendrá lugar el día 12 de Abr i l próximo, 
á laa tres de su tarde, en esta Comisaría 
de Guerra, sita en el pstio grsnde del Pa
laoio de Bnouavisla, ofioina do la Coman
dancia de Ingenieros, en .cuya Comisaría 
estarán de manifiesto los pliegos de oon

dioionea y plano del referido edificio y te
rrenos, todos loa días no feriados, de doce 
á cuatro de la tarde, debiendo tenerse pre
aente que lss ooodioiones son laa mtamss 
qne han regido para la primera subasta, y 
que laa propoaioionea han de extenderse 
en pspel sellado de la elaae 12.*, y estar 
redactadas oon estrióte sujeción al mode
lo que se inserta á eontinnaoión. 

Madrid 1.° de Marso de 1894.—Eduar-
do González. 

Modelo de proposición 

D. F . de T. y T. vecino de..., domici
liado en la oalle de..., número . . . , según 
la cédula peraonal que acompaña, entera
do á satisfacción de los pliegos do eondi
oiones y plsno para la venta en segunda 
subasta públioa al mismo, se oompromete 
á adquirir dieha finca en laa oondioionea 
que rigen por la oantidad de... pesetas. 

Madrid... de... de 1894. 
F . de T. y T. 

NOTA L a cantidad ha de estamparse 
en letra. 

F a c t o r í a de Utensilios mili tares 
de Alca lá de Henares 

Debiendo precederse á oontratar por 
dos años y uu mes más si así conviniese á 
la Administración militar, el lavado de ro
pas de oama de la expresada Faotoría, se 
oonvoea por el presente enuncio á primera 
lioltaoión, autorizada por el Exorno. Señor 
Intendente de Ejéroito del primer Cuerpo 
en 27 de Dioiembre últ imo, y oon aujeoión 
á las reglas y formalidades siguientes: 

1. a L a lioítaoión tendrá lugar en la 
Comisaría de Guerra Intervenoión de 
Utensilios militares de este Cantón, el día 
13 de Abr i l próximo, á las diez de la ma
ñana, en ouyo punto ae hallará de man! • 
fieato el pliego de oondioionea y precios 
limites que han de regir en lo subasta. 

2. * E l aoto se verificará oon los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contrataoión de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Jnnio de-1881 y 
órdenes posteriores aclaratorias del mismo 
mediante proposioiones arregladas al for
mulario inserto á oontinuaoión y pliegos 
de oondioionea. 

3. * Las proposioiones se entregarán en 
pliegos oerrados al Presidente da la Junta 
de subasta, durante la media hora ante
rior á la señalada para la miama, á onyo 
fin 8e hayará oonatituída la mencionada 
Junta, deade laa nneve y media de la 
mahana del dia expresado. 

4. a Los autores de laa proposioiones 
deberán oononrrir al acto de la subasta, 
bien personalmente ó por apoderado en 
forma legal, ea deoir por instrumento pú
blioo heoho ante Notario, oon objeto de 
que pueda dar laa aolaraolonea que ae 
necesiten y en au oaso aceptar y firmar el 
aota de remate. 

Aloalá de Henarea 5 de Marzo 1894.= 
E l Comisario de Guerra Interventor,Fran
oisoo Llóreos. 

Modelo de proposición 

D. F . de T., veoino de..., y domici
liado en..., enterado del anunoio, pliego de 
eondioiones y precios límites, según loa 
cuales ha de aer contratado por dos aSos 
y un mes más si así conviniese á l a Admi
nistración militar, el lavado de ropas de 
oama de la Faotoría de Utensilios de este 
punto, se oompromete á ejecutar dioho ser

vicio, eon arreglo & laa oondioionea fijadii 
en el pliego oitado y por el preoio de... ( e a 

letra) céntimos de pesetaa el cabezal; de... 
(en letra) céntimos de peseta, la fonda de 
cabezal; de... (en letra) eéntimoa de peseta 
el Jergón; de... (en letra) eéntimoa de pe
seta la manta; de... (en letra) céntimos de 
peseta la sábana. 

V para qne se válida esta proposición 
acompaño el documento justificativo del 
depósito de... (en letra,) pesetaa heoho en 
la Caja de Depósitos según lo prevenido en 
la oondioión sexta del pliego. 

(Feoha y firma del interesado.) 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora, déla Buenafé» 
Emitido un dividendo pasivo de 10 

pesetas por aooión en la Junta general del 
30 de Ootnbre últ imo, y otro de la misma 
suma en la del 31 del anterior Enero, 
cumpliendo el art. 7 de loa Estatutos, 
designo para el pago de los dos, el día 26 
del próximo Marao, debiendo hacerse al 
Sr. D . José Perales, calle de Lavapiés, 
4, seguudo.=El Direetor gerente, Joaé 
María Garulla. 38 

LOS AMIGOS 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Por acuerdo de la Junta Directiva ds 
esta Sociedad, y en oumplimiento de lo 
que diapone el art. 12 de su reglamento, 
ae requiere por primera v¿s y término de 
quinee días, para que abonen sus descu
biertos al Tesorero D. Luciano Nieto, que 
vive, oalle del Dnque de A l b a , núm. 16, 
3.°, los sooios que se expresan: 

D. Antonio Contreras, dividendos nú
meros 10 á 19, por una aooión núm. 101, 
pesetas 32. 

D. Franoisoo del Aguila Padilla, divi
dendos números 15 á 19 por dos aooionai 
números 122 y 161, pesetas 39. 

D. Ricardo Sáenz Santamaría, divi
dendos números 16 á 19, por doa aciooel 
números 16 y 17, peaetas 29. 

D. Martín Escolar, dividendos núme
ros 17,18 y 19, por una acción núm. 131, 
pesetas 9*50. 

D . Bernardo Padilla é Iribarne, divi
dendos números 18 y 19, por dos acoio
nes números 118 y 119, pesetas 14. 

D. Jnan y D. Bernardo Bienes, divi
dendos números 18 y 19, por nna sooióa 
número 50, pesetea 7. 

DoSa Carmen y DoSa María Blanei, 
dividendos números 18 y 19, por una ac
ción número 49, pesetaa 7. 

D. Fernando Vallejo y Padilla divi
dendo núm. 19, por dos soeiones números 
51 y 52, pesetas 6. 

DoSa Paula Olías y Rodríguez, divi
dendo núm. 19, por siete acciones, núme
ros 44. 135, 136, 138, 144, 156 y 18'. 
pesetas 21. 

DoSa María Cid y Olías, dividendo nú
mero 19, por 11 acolónos números 137» 
139, 140, 141, 145, 146, 147, 150, i 53, 
154 y 155, pesetas 33. 

D. Pablo Cid y Olías, dividendo nú
mero 19, por dos acoiones números i a0 
y 121, pesetas 6. 

Madrid 9 de Marao de l894.=»El P " 
sidente, Juan Ruvira. 93—P-


